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DCD - 160 - 2025 - 100 
 

Ibagué, 10 de diciembre de 2025. 
  
 

Doctora  
ADRIANA MAGALY MATIZ VARGAS 

Gobernadora del Tolima  

 
 
ASUNTO: Resultado Trámite de la Actuación Especial de Fiscalización en atención a la Denuncia 
D-023 del 2025 con radicado No. CDT-RE-2025-00001461 

 
 

Respetada Doctora Adriana Magaly: 

 
 
La Contraloría Departamental del Tolima, con fundamento en las facultades otorgadas por el 
artículo 272, en concordancia con los artículos 267 y 268 de la Constitución Política de Colombia, 
artículos modificados por el acto legislativo No 04 de septiembre 18 de 2019, Ley 42 de 1993 y el 
Decreto 403 de 2020; practicó Procedimiento de Actuación Especial de Fiscalización al ente que 
usted representa, a través de la evaluación de los hechos puestos en conocimiento mediante la 
denuncia comunicada y mencionada en el asunto del presente documento, objeto “CONTRATAR 
LA INTERVNETORIA TECNICA ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL A LA 
EJECUCIÓN DE LA OBRA DEL CONTRATO DE OBRA N°0286 DE 2017, DE LA 
GOBERNACIÓN DEL HUILA CUYO OBJETO ES CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE VEHICULAR 
COLGANTE SOBRE EL RÍO CABRERA EN LIMITES ENTRE LOS MUNICIPIOS DE 
ALPUJARRA (TOLIMA) Y BARAYA (HUILA)” ; por lo que el ente de Control, luego de efectuar 
el análisis de antecedentes, posteriormente la elevó  a denuncia.  
 

Es responsabilidad de la Administración el contenido de la información suministrada por la entidad 

y analizada por la Contraloría Departamental del Tolima, que a su vez tiene la responsabilidad de 

producir un informe integral que contenga las conclusiones de la Auditoría. 

 

El informe contiene la evaluación de los aspectos auditados que, una vez detectados como 

deficiencias por la comisión de auditoría, deberán ser corregidos por la Entidad, lo cual contribuye 

a su mejoramiento continuo y por consiguiente en la eficiente y efectiva prestación de servicios en 

beneficio de la ciudadanía, fin último del control. 
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1. ANTECEDENTES 
 

Origina la presente diligencia, la denuncia 023 de 2025, en virtud a lo dado a conocer mediante el 

radicado bajo el Nro.  CDT-RE-2025-00001461,  , traslado por la Colegiada Departamental de la 

Contraloría General de la República,  frente a los hechos presentados  en forma anónima, quien 

solicita la realización de una Auditoría y revisión del contrato de interventoría N°1210 de 2017 

debido a presuntas irregularidades en la ejecución y control del gasto público 

 

2. CONCEPTO SOBRE EL ANÁLISIS EFECTUADO 
 

A partir de los sucesos relacionados en la denuncia, la comisión de auditoría realizó la verificación 

de la información relacionada en los hechos puestos en conocimiento del ente de control; así como 

también se realizó la verificación del expediente contractual, así: 

 

2.1 Análisis General del Contrato de Interventoría N°1210 de 2017. 

2.2 Falta de publicación de información obligatoria en el Secop 

2.3 Aumento excesivo del costo de la interventoría sin justificación técnica 

2.4 Deficiencia en la planificación de inicio de interventoría y de obra 

2.5 Suspensiones y prórrogas excesivas 

2.6 Posible "cumplimiento aparente" en la licitación 

2.7 Personal adicional en la adición 003 para la "revisión  de diseños detallados" sin justificación 

coherente o sólida. 

2.8 Modificación injustificada de la dedicación del personal de interventoría y falta de 

justificación en la variación salarial de los profesionales  

2.9 Adiciones irregulares para la liquidación del contrato 

 

En consecuencia, el informe de auditoría se estructurará abordando de manera ordenada cada 

numeral, describiendo los hallazgos y sustentos, y cerrando cada sección con sus conclusiones 

correspondientes. 
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DESARROLLO DEL ESTUDIO 

 
CONTRATO DE INTERVENTORIA  N°1210  DE 2017 
 
 

 

2.1 Analisis General del Contrato de Interventoría N°1210 de 2017. 
 

Categoría Concepto Detalle 

I.Datos 
Generales 

Tipo De Acto Contractual Obra 

Numero De Contrato Y/O 
Convenio 

1210 

Fecha De Suscripción 09/08/2017 

Objeto 

Contratar La Interventoría Técnica 
Administrativa, Financiera Y 
Ambiental A La Ejecución De La Obra 
Del Contrato De Obra No. 0286 De 
2017 De La Gobernación Del Huila 
Cuyo Objeto Es Construcción Del 
Puente Vehicular Colgante Sobre El 
Rio Cabrera En Limites Entre Los 
Municipios De Alpujarra (Tolima) Y 
Baraya (Huila)" 

Contratista/ Cooperante 
Consorcio Puente Rio Cabrera - Rep. 
Jorge Enrique Alfaro De Los Ríos 

Nit Del Contratista 901.099.626-4 

Supervisor Guillermo Alfredo Cruz Sierra  

II.Valor Y 
Aportes 

Valor Inicial Del Convenio $404.271.084,00  

Valor Adición En Acta No. 0003 $355.622.456,00  

Valor Adición En Acta No. 06 $300.280.554,00  

Valor Adición En Acta No. 09 $239.032.444,00  

Valor Adición En Acta No. 10 $145.018.398,00  
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Valor Total Del Convenio ( Con 
Adicción) 

$1.444.224.936,00  

III. Plazo Y 
Ejecución 

Duración Inicial 
180 Días Contados A Partir Del Acta 
De Inicio Previo Perfeccionamiento Y 
Legalización Del Contrato  

Fecha De Inicio 29 De Agosto De 2017 

Plazo Inicial 180 Días 

Plazo Total 785 Días 

Fechas De Terminación 24 De Febrero De 2018 

Porcentaje Pendiente Por Pagar 10% 

IV. 
Garantías 

Certificado De Disponibilidad 
Presupuestal -Cdp 

1816 -1817 (25 De Marzo 2017) 

Registros Presupuestales  6561-6573 (11 De Agosto De 2017) 

V. 
Trazabilidad 
Del Plazo 

Acta Inicial - Terminación Inicial 29 De Agosto De 2017 

Suspensión No. 01 03 De Octubre De 2017 

Reinicio No. 01 07 De Diciembre De 2020 

Suspensión No. 02 09 De Diciembre De 2020 

Reinicio No. 02 22 De Diciembre De 2020 

Suspensión No. 03 21 De Enero De 2021 

Reinicio No. 03 12 De Mayo De 2021 

Suspensión No. 04 26 De Enero De 2023 

Reinicio No. 04 06 De Febrero De 2023 

Suspensión No. 05 20 De Febrero De 2023 

Reinicio No. 05 28 De Febrero De 2023 

Acta Adicional 0001- Prorroga 31 De Agosto De 2021 

Acta Adicional 0002- Prorroga  20 De Septiembre De 2021 

Acta Adicional 0003 Prorroga  14 De Octubre De 2021 
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Acta Adicional 0004- Prorroga 18 De Febrero De 2022 

Acta Adicional 0005- Prorroga  20 De Abril De 2022 

Acta Adicional 0006 Prorroga  03 De Mayo De 2022 

Acta Adicional 0007- Prorroga 29 De Septiembre De 2022 

Acta Adicional 0008- Prorroga  31 De Octubre De 2022 

Acta Adicional 0009 Prorroga  15 De Noviembre De 2022 

Acta Adicional 0010- Prorroga 08 De Febrero De 2023 

Fecha Terminación Del Contrato 18 De Mayo De 2023 

Tabla 1 Generalidades Contrato. 

De manera detallada, en el marco del proceso auditor se efectuó un análisis integral y secuencial 

del expediente correspondiente al contrato de interventoría No. 1210. Esta revisión abarcó desde 

la suscripción del contrato y sus documentos soporte, hasta las actuaciones y trámites registrados 

a la fecha de elaboración del presente informe. La información recopilada y verificada resulta 

coherente con los hechos expuestos por el denunciante, lo que permitió orientar adecuadamente 

el examen auditor. 

Durante la revisión se identificó que el contrato de interventoría fue inicialmente pactado por un 

valor de $404.271.084. No obstante, a lo largo de su ejecución se efectuaron diversas adiciones 

económicas y modificaciones contractuales que elevaron el valor final a $1.444.224.936, lo que 

representa un incremento sustancial 257.2% respecto de su monto inicial. Dichas variaciones no 

solo se evidencian en términos monetarios, sino también en la dinámica administrativa y técnica 

del contrato, al reflejar ampliaciones en su alcance y en los plazos asociados a la ejecución. 

De igual manera, se determinó que, pese al tiempo transcurrido desde la finalización de las 

obligaciones principales del contratista, el contrato aún se encuentra pendiente de liquidación. 

Esta situación constituye un aspecto relevante dentro del análisis auditor, pues la falta de 

liquidación oportuna puede incidir en la adecuada verificación de obligaciones, cierre financiero, 

control de recursos y determinación de posibles saldos a favor o en contra de las partes 

contratantes. 

En conjunto, estos hallazgos permiten concluir que el comportamiento contractual observado 

concuerda con las inquietudes planteadas por el denunciante y evidencia la necesidad de 

profundizar en las causas y justificaciones que originaron las adiciones, así como en los factores 

administrativos que han retrasado la liquidación del contrato. 
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2.2 Falta de publicación de información obligatoria en el Secop 
En este apartado se revisó la información publicada en la plataforma SECOP, evidenciándose que, 

para efectos de la auditoría, el documento pendiente de publicación es el Acta de Liquidación del 

contrato. A la fecha del presente informe, dicha acta no ha sido suscrita ni publicada, toda vez que 

el proceso de liquidación se encuentra supeditado a la actuación administrativa que actualmente 

tramita CORTOLIMA. 

En ausencia de este documento, no es posible adelantar la liquidación del contrato auditado ni 

verificar los saldos, obligaciones pendientes y cierre técnico, jurídico y financiero. 

En consecuencia, no es procedente emitir un pronunciamiento definitivo por parte de este 

ente de control hasta tanto culmine la actuación administrativa y se allegue y publique el Acta de 

liquidación en SECOP. 

2.3 Aumento excesivo del costo de la interventoría sin justificación técnica 
Frente al incremento superior al doscientos cincuenta y siete por ciento (257%) en el valor del 

contrato de interventoría, se advierte que, si bien dicho aumento resulta extraordinario y debe ser 

objeto de análisis técnico, financiero y jurídico, no exime a la entidad de asegurar la vigilancia 

permanente sobre la correcta ejecución de la obra y de las obligaciones del contratista. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 26 y 32 de la Ley 80 de 1993, así como en el 

artículo 83 de la Ley 1474 de 2011, la interventoría constituye el mecanismo idóneo para 

garantizar la transparencia, eficacia y responsabilidad en el desarrollo contractual. En este sentido, 

la ampliación del valor del contrato de interventoría tiene como propósito fortalecer y respaldar las 

labores de control técnico, administrativo, financiero y jurídico, necesarias para acompañar la 

ejecución de la obra pública, dejando documentadas todas las actuaciones contractuales. 

Por lo anterior, se dispone que: 

1. La interventoría deberá ajustar sus actividades e informes conforme al nuevo alcance y 

valor aprobado, asegurando el control integral sobre la ejecución de la obra y sus recursos. 

2. El contratista interventor deberá presentar informes periódicos que justifiquen el uso del 

incremento en el valor del contrato, especificando recursos, actividades y resultados 

derivados de la adición. 

3. La entidad supervisora realizará seguimiento específico al cumplimiento de las obligaciones 

derivadas de la modificación, con el fin de garantizar que el aumento contractual se 

traduzca en mayor eficacia, transparencia y sostenibilidad de las obras intervenidas. 
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De esta forma, el aumento en el valor del contrato de interventoría se respalda en la necesidad de 

garantizar el control permanente y riguroso de la ejecución de la obra pública, en concordancia 

con los principios de eficacia, responsabilidad y transparencia que rigen la contratación estatal. 

2.4 Relación de plazos entre contrato de obra e interventoría 
Es indispensable resaltar que todas las adiciones presupuestales y ampliaciones de plazo realizadas 

al contrato de interventoría estuvieron directamente ligadas al plazo de ejecución del contrato de 

obra, objeto de vigilancia y supervisión. 

El costo total del contrato de interventoría resultó proporcional al plazo total del proyecto, toda vez 

que los pagos derivados de la interventoría se reconocen según los meses efectivamente 

ejecutados. De este modo, se garantizó que la interventoría acompañara de manera continua el 

desarrollo de la obra, sin generar costos adicionales en los periodos en que esta permaneció 

suspendida. 

A continuación, se presenta el cuadro comparativo de los periodos de ejecución, en el cual se 

evidencia que la interventoría se mantuvo activa de forma coherente con la obra. Únicamente se 

identifican intervalos específicos en los que: 

 La interventoría inició actividades antes del comienzo formal de la obra, limitándose a 

labores de análisis documental de estudios y diseños (periodo inicial). 

 Existieron dos lapsos cortos donde la obra estuvo activa sin interventoría (14 al 18 de junio 

de 2019 y 20 al 28 de febrero de 2023), que fueron excepciones frente a la regla general 

de acompañamiento paralelo. 

 Al cierre, la interventoría se mantuvo unos días adicionales (10 al 18 de mayo de 2023), en 

concordancia con su función de elaborar informes finales y liquidación. 

Cuadro comparativo de ejecución de obra e interventoría 
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Tabla 2: Relación tiempos de ejecución obra vs interventoria 

 

Figura 1: Cronograma Comparativo de Ejecución: Obra vs Interventoría 

 

Como se observa, la regla general fue la coherencia entre los periodos de actividad o suspensión 

de la obra y la interventoría, asegurando que los recursos destinados a la interventoría se 

aplicaran de manera proporcional y justificada en relación con la ejecución del proyecto. 

 

Nº Periodo Contrato de Obra Contrato de Interventoría Duración Observaciones clave

1
29/08/2017 – 

08/09/2017
No inicia Activa 10 días

Interventoría inicia antes que 

obra 

2
08/09/2017 – 

03/10/2017
Activa Activa 25 días

Ambas activas, ejecución 

conjunta

3
03/10/2017 – 

14/06/2019
Suspendida Suspendida 619 días Coinciden suspensiones 

4
14/06/2019 – 

18/06/2019
Activa Suspendida 4 días Obra activa sin interventoría 

5
18/06/2019 – 

07/12/2020
Suspendida Suspendida 537 días

Coinciden suspensiones 

(correcto)

6
07/12/2020 – 

09/12/2020
Suspendida Activa 2 días Interventoría sin obra 

7
09/12/2020 – 

22/12/2020
Suspendida Suspendida 13 días Ambas suspendidas (correcto)

8
22/12/2020 – 

21/01/2021
Activa Activa 30 días Ejecución paralela correcta

9
21/01/2021 – 

12/05/2021
Suspendida Suspendida 111 días Coinciden suspensiones 

10
12/05/2021 – 

26/01/2023
Activa Activa 624 días Ejecución continua con vigilancia 

11
26/01/2023 – 

06/02/2023
Suspendida Suspendida 11 días Coinciden suspensiones 

12
06/02/2023 – 

20/02/2023
Activa Activa 14 días Ejecución con interventoría 

13
20/02/2023 – 

28/02/2023
Activa Suspendida 8 días Obra activa sin interventoría 

14
28/02/2023 – 

10/05/2023
Activa Activa 72 días

Finalización paralela de 

actividades

15
10/05/2023 – 

18/05/2023
Finalizada Activa 8 días Interventoría cierra posterior 
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Conclusión del Proceso Auditor 

Con base en el análisis realizado, se concluye que existió coherencia entre los periodos de 

actividad o suspensión de la obra y los de la interventoría, garantizando que los recursos 

asignados a esta última se ejecutaran de manera proporcional, oportuna y debidamente justificada 

frente al avance real del proyecto. Esta correspondencia respalda la razonabilidad del gasto y la 

adecuación del seguimiento técnico y administrativo efectuado, sin evidenciarse, en lo revisado, 

pagos imputados a periodos sin actividad o fuera del alcance definido para la interventoría. 

La auditoría, a través de la evaluación integral del expediente contractual, incluyendo actas, 

informes de interventoría y registros de suspensión y reinicio; pudo determinar que no se 

evidencia daño al patrimonio de la entidad. El análisis permitió verificar que los recursos fueron 

aplicados conforme a las actividades efectivamente ejecutadas y que los pagos se ajustaron a los 

periodos de actividad del contrato, lo cual da cuenta de una adecuada correspondencia entre la 

ejecución de la obra y la interventoría. En consecuencia, con la información disponible al momento 

de la auditoría, no se identificaron situaciones que generaran afectación económica para la 

entidad. 

2.5 Deficiencia en la planificación de inicio de interventoría y de obra 
De acuerdo con la información verificada en el cuadro de referencia, el contrato de obra fue 

suscrito el 28 de febrero de 2017 y el contrato de interventoría el 9 de agosto de 2017. Si bien se 

evidencia una diferencia temporal en la suscripción de los contratos, es importante precisar que el 

acta de inicio de la interventoría fue firmada poco antes del inicio efectivo de la obra, situación que 

se enmarca dentro de los parámetros usuales de la contratación pública. 

Este desfase en las fechas puede obedecer a factores administrativos tales como la disponibilidad 

presupuestal, la gestión de trámites previos o la complejidad de los procesos requeridos para la 

legalización y puesta en marcha de los contratos. De manera general, resulta habitual que la 

interventoría se active con algunos días de anticipación respecto de la obra (aproximadamente 

entre 8 y 20 días), dado que su labor incluye el análisis documental de los estudios y diseños, así 

como la verificación de los aspectos técnicos y administrativos previos al inicio de la ejecución. 

Asimismo, resulta común que la interventoría se extienda algunos días después de la terminación 

de la obra para atender actividades de cierre técnico y administrativo, verificación de cantidades 

ejecutadas, recepción a satisfacción, elaboración de informes finales y apoyo a la liquidación 

contractual, asegurando la trazabilidad y la adecuada custodia de la evidencia. 

En consecuencia, si bien la diferencia en las fechas de suscripción podría interpretarse como una 

descoordinación inicial, lo relevante es que la interventoría se inició y finalizó en concordancia con 

las prácticas técnicas y contractuales que garantizan la adecuada supervisión de la obra pública. 
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Conclusión Auditor  

A partir de la verificación efectuada, la diferencia temporal entre la suscripción del contrato de 
obra (28 de febrero de 2017) y la suscripción del contrato de interventoría (9 de agosto de 2017) 
no configura, por sí misma, una irregularidad. Ello, en tanto el acta de inicio de la interventoría se 
firmó con anterioridad inmediata al inicio efectivo de la obra y su ejecución se desarrolló dentro de 
los parámetros habituales de la contratación pública, activación previa para revisión documental y 
técnica, y posible extensión posterior para actividades de cierre, informes finales y liquidación. En 
ese sentido, la interventoría acompañó de manera funcional y oportuna el ciclo de la obra, 
asegurando la supervisión adecuada del proyecto. 

Con la evidencia disponible, la diferencia temporal en la suscripción de los contratos no 
compromete la suficiencia del control siempre que el acta de inicio de interventoría se haya 
emitido antes del inicio efectivo de la obra y que se acredite el acompañamiento técnico continuo 
durante la ejecución y el cierre. Bajo estos supuestos, la situación se considera ajustada a las 
prácticas usuales y no configura hallazgo por descoordinación.  

Por este hecho específico no se evidencia hallazgo administrativo ni fiscal, siempre que la entidad 
acredite en el expediente las justificaciones y soportes de los hitos (actas, certificaciones de 
disponibilidad y trámites previos). 

2.6 Suspensiones y prórrogas excesivas 
Para el presente hito, relacionado con las suspensiones y prórrogas del contrato, debe 

considerarse lo expuesto en el ítem 2.3, en el cual se dejó justificada la necesidad de las 

ampliaciones otorgadas. En dicho apartado se explicó que las suspensiones y prórrogas 

obedecieron a circunstancias administrativas y técnicas debidamente documentadas, razón por la 

cual no constituyen una irregularidad en la ejecución contractual. 

Adicionalmente, es pertinente señalar que el cuadro allegado por el denunciante presenta 

discrepancias frente a la realidad de la ejecución tanto del contrato de obra como del contrato de 

interventoría.  

El cuadro con la información verificada y ajustada fue igualmente anexado en el ítem 2.3, lo que 

permite contar con una trazabilidad clara de los periodos de ejecución y suspensiones de ambos 

contratos. 

En este sentido, la información oficial soporta que las prórrogas y suspensiones otorgadas se 

encuentran enmarcadas dentro de la legalidad contractual y se ajustan a las condiciones propias 

del proyecto. 
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Además de lo expuesto, es importante destacar que el examen realizado por la auditoría,  permitió 
verificar que las suspensiones y prórrogas no solo cuentan con justificación administrativa y 
técnica, sino que también fueron tramitadas conforme a los procedimientos establecidos en la 
normatividad contractual vigente, particularmente en lo relativo a la necesidad de documentar los 
hechos que impiden o modifican la ejecución y a la expedición de los actos administrativos o 
contractuales de soporte. Cada una de estas variaciones quedó respaldada por actas debidamente 
suscritas, informes de interventoría y comunicaciones formales entre las partes contratantes. 

Así mismo, el análisis comparativo entre la información allegada por el denunciante y la verificada 
por esta auditoría evidenció diferencias significativas en fechas, duraciones y justificaciones, lo cual 
demuestra que el cuadro aportado inicialmente carecía de precisión y no reflejaba con exactitud la 
dinámica real de la ejecución contractual. 

La consolidación actualizada incluida en el ítem 2.3 permite contar con una línea de tiempo íntegra 
y coherente, donde se observa la correspondencia entre los periodos activos, las suspensiones y 
las ampliaciones tanto del contrato de obra como del de interventoría. 

Es relevante resaltar que la interventoría ejerció un seguimiento continuo durante las fases críticas 
del proyecto, recomendando y sustentando las medidas adoptadas, lo que evidencia un adecuado 
ejercicio del control técnico-administrativo que, por su naturaleza, debe ajustarse a las variaciones 
de la obra. Las extensiones otorgadas, por tanto, no representan un riesgo de irregularidad, sino 
una adaptación contractual razonable ante situaciones propias de la ejecución, tales como trámites 
administrativos, ajustes técnicos o factores externos debidamente acreditados. 

Desde el punto de vista fiscal y de gestión, la auditoría no identificó indicios que permitan inferir 
un uso inadecuado de los recursos públicos o una afectación al patrimonio de la entidad derivada 
de las prórrogas y suspensiones. Por el contrario, la documentación revisada refleja que las 
decisiones adoptadas buscaron garantizar la continuidad del proyecto, la calidad técnica de la obra 
y el cumplimiento de los objetivos contractuales, en armonía con el principio de responsabilidad y 
con las buenas prácticas de administración contractual. 

Conclusión del Proceso Auditor  

En conclusión, con base en la evidencia recopilada y validada, las suspensiones y prórrogas 
otorgadas se encuentran ajustadas a derecho, debidamente soportadas, justificadas y alineadas 
con la naturaleza y complejidad del proyecto, razón por la cual no constituyen irregularidad ni 
generan hallazgo fiscal o administrativo en este aspecto. La trazabilidad obtenida permite afirmar 
que la ejecución del contrato ha mantenido coherencia temporal y técnica entre la obra y su 
respectiva interventoría. 
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De esta forma no es posible evidenciar irregularidad que amerite un pronunciamiento por parte del 

ente de control. 

2.7 Posible "Cumplimiento Aparente" en la licitación: 
En los contratos de interventoría, el esquema de pago está determinado por meses de ejecución, 

conforme a lo pactado contractualmente. Es importante precisar que las dedicaciones del personal 

pueden ser modificadas de acuerdo con las necesidades específicas del proyecto, situación que se 

encuentra prevista dentro de las condiciones contractuales. 

Cabe señalar que, a medida que avanza la ejecución de cualquier proyecto de obra, las 

necesidades técnicas y administrativas no permanecen estáticas, sino que varían según la etapa 

constructiva en curso. Por ello, no siempre resulta indispensable contar de manera simultánea con 

todas las especialidades previstas; algunas son requeridas con mayor intensidad en fases iniciales 

(por ejemplo, revisión de estudios y diseños), mientras que otras cobran relevancia en etapas 

intermedias o de cierre (control de calidad, informes finales, liquidación, entre otros). 

En este sentido, la flexibilidad en la asignación de dedicaciones constituye un mecanismo técnico y 

administrativo necesario para garantizar una interventoría eficiente, proporcional y ajustada a los 

requerimientos reales de la obra. 

Análisis de la Auditoría 
 
Del examen efectuado a la documentación contractual y técnica correspondiente al contrato de 

interventoría, se evidencia que el esquema de pagos fue establecido con base en los meses de 

ejecución, conforme a las condiciones pactadas en el contrato; Igualmente, se observó que las 

dedicaciones del personal adscrito a la interventoría pudieron ser objeto de ajustes durante el 

desarrollo del proyecto, lo cual se encuentra debidamente justificado y amparado en las cláusulas 

contractuales que permiten su modificación de acuerdo con las necesidades técnicas y 

administrativas que surjan en el curso de la ejecución. 

Es importante resaltar que las variaciones en la asignación del personal técnico responden a la 

dinámica propia del desarrollo de una obra pública. Durante las diferentes etapas planeación, 

ejecución, control y cierre,  las necesidades de apoyo especializado fluctúan, por lo que resulta 

procedente y técnicamente razonable que determinadas especialidades participen de manera 

intermitente o en momentos específicos del cronograma. Esta práctica se enmarca dentro de los 

principios de eficiencia y proporcionalidad en la gestión de la interventoría, garantizando un uso 

racional de los recursos y una supervisión ajustada a las condiciones reales del proyecto. 

Del análisis efectuado, no se evidencian indicios de desviación en la destinación de los recursos 

asignados al contrato de interventoría, ni se observan actuaciones que contravengan las 

disposiciones legales o contractuales vigentes. Por el contrario, se aprecia coherencia entre el 
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avance físico del proyecto, las necesidades de apoyo técnico y la aplicación de los recursos 

comprometidos. 

Conclusión de Auditoría 
 
Con fundamento en la revisión documental y técnica realizada, la auditoría concluye que no se 
evidencia irregularidad que amerite observación o pronunciamiento adverso por parte del ente de 
control, en relación con la ejecución del contrato de interventoría. 
 
Las modificaciones en la dedicación del personal y en el esquema operativo responden a ajustes 
propios del desarrollo del proyecto y se encuentran debidamente soportadas en los documentos 
contractuales, en concordancia con la normativa aplicable y las buenas prácticas de gestión 
pública, de esta forma no existe argumentos técnicos o jurídicos para determinar que frente a este 
hecho se estrablezca irregularidad o vulneración de normas que conlleven aún pronunciamiento. 
 
2.8 Personal adicional en la adición 003 para la "Revisión de diseños detallados" sin 
justificación coherente o sólida. 
 

En atención a las observaciones formuladas, se considera pertinente precisar lo siguiente: 

a. Edición para la revisión de diseños 

La participación de varios profesionales en esta actividad obedeció a la necesidad de ajustar los 

diseños del proyecto al marco normativo vigente, dado que en el año 2015 se expidió el nuevo 

Código Nacional de Puentes. En consecuencia, los diseños iniciales debían ser objeto de rediseño y 

adecuación a la normatividad, proceso que requería una revisión detallada y especializada por 

parte de la interventoría antes de autorizar el inicio de la ejecución. 

Este alcance técnico justifica la intervención multidisciplinaria y el valor asignado a la edición, al 

estar orientada a garantizar la viabilidad, seguridad estructural y conformidad normativa del 

proyecto. 

b. Diferencia con el ítem 5.8 de obra por $24.600.000 

El valor asignado a la edición de diseños no es comparable con el ítem 5.8 de obra, ya que este 

último corresponde únicamente a ajustes menores y a la elaboración de planos de taller (AS BUILT 

o planos constructivos), los cuales reflejan el estado final de la obra ejecutada. 

Por el contrario, la edición para revisión de diseños constituye un proceso previo, de mayor 

alcance y complejidad, dirigido a la adecuación normativa y técnica del proyecto antes de iniciar su 

construcción. Por tanto, ambos ítems responden a objetos y finalidades distintas dentro del ciclo 

del proyecto, razón por la cual no procede establecer comparaciones entre ellos. 
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c.  Inclusión de la especialista en Seguridad y Salud en el Trabajo (SISO) 

Dentro de las obligaciones contractuales de la interventoría se encuentra de manera expresa la 

responsabilidad de garantizar la seguridad y salud en el trabajo en la obra, obligación en 

concordancia con lo previsto en la normatividad vigente (Decreto 1072 de 2015 y Resolución 0312 

de 2019). 

En consecuencia, esta especialidad debía estar contemplada desde el inicio del contrato. Si bien en 

un primer momento la interventoría no la registró en la nómina contractual formal, se evidencia 

que desde las fases iniciales se contó con un profesional encargado de estas funciones, respaldado 

por su afiliación a seguridad social. 

Posteriormente, se formalizó la inclusión de la especialista SISO en la nómina del contrato, 

manteniéndose vinculada hasta la culminación del proyecto, con lo cual se garantizó la continuidad 

y cumplimiento integral de esta obligación. 

d. Dedicación del ingeniero forestal frente a otros especialistas. 

 

Las dedicaciones de los profesionales en contratos de interventoría no son uniformes, sino que se 

ajustan a las necesidades reales del proyecto y a la etapa constructiva en que se encuentre. Cada 

fase puede demandar mayor participación de ciertas disciplinas y menor de otras, lo que implica 

que las dedicaciones sean dinámicas y variables. 

 

La dedicación del ingeniero forestal, frente a la de otros especialistas, respondió a criterios de 

pertinencia técnica y a los requerimientos ambientales específicos del proyecto. Tales variaciones 

no constituyen irregularidad alguna, sino que hacen parte de la dinámica propia de la ejecución 

contractual, en la que prima la eficiencia y la adaptación a las necesidades del proyecto. 

 

Por lo anterior, no resulta procedente exigir una justificación técnica adicional para cada diferencia 

en las dedicaciones, como lo plantea el denunciante. 

Conclusión de Auditoría 
 
Con fundamento en el análisis realizado sobre la documentación contractual, técnica y 

administrativa examinada, se establece que las actuaciones observadas se enmarcan dentro de los 

parámetros legales, contractuales y procedimentales aplicables a la ejecución del contrato. No se 

evidencian hechos, conductas o situaciones que permitan inferir la existencia de irregularidades 

que comprometan los recursos públicos o que ameriten observaciones por parte de este ente de 

control. 
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En consecuencia, no se evidencian hallazgos de carácter fiscal, disciplinario ni administrativo que 

den lugar a actuaciones adicionales dentro de las órbitas competenciales de la Contraloría 

Departamental. Las actuaciones revisadas reflejan coherencia entre la planeación, ejecución y 

supervisión del contrato, evidenciándose un adecuado cumplimiento de los principios de legalidad, 

transparencia y eficiencia en el uso de los recursos públicos. 

2.9 Modificación injustificada de la dedicación del personal de interventoría y falta de 
justificación en la variación salarial de los profesionales  
 

El presente hito, como se ha expuesto en apartados anteriores, debe analizarse bajo el entendido 

de que el personal, las funciones y la dedicación de cada uno de los profesionales vinculados al 

contrato de interventoría no son estáticos. Estos aspectos varían de acuerdo con las necesidades 

específicas del proyecto y con el avance de las distintas etapas constructivas. En consecuencia, la 

asignación de dedicaciones profesionales responde a criterios técnicos y de pertinencia, lo cual 

garantiza un acompañamiento flexible y ajustado a la dinámica real del proyecto. 

En cuanto al profesional SISO, Tanto la interventoría como el contratista de obra están obligados a 

garantizar la seguridad y la salud en el trabajo en todo tipo de obra pública.  

Esta obligación no es meramente funcional, sino consustancial al contrato estatal de ejecución de 

obra intervenida. En Colombia, el Decreto 1072 de 2015 regula el Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) para todos los empleadores y contratantes, obligando a 

que las actividades desarrolladas durante la obra cuenten con los mecanismos preventivos, control 

de riesgos y vigilancia continua del cumplimiento de estándares de seguridad y salud. Además, la 

Resolución 0312 de 2019 fija los estándares mínimos del SG-SST que deben observarse en el 

territorio nacional. 

En el contexto de un contrato de interventoría, esta obligación se traslada al interventor como 

garante del cumplimiento técnico, pues dentro de sus funciones está velar para que el contratista 

mantenga las condiciones exigidas en materia de seguridad laboral, revisar que los procedimientos 

preventivos se efectúen y certificar el cumplimiento durante la ejecución. Por ello, la inclusión de 

especialistas en seguridad y salud en el trabajo (SISO) es coherente con las responsabilidades 

contractuales: deben estar presentes desde el inicio, con su correspondiente vinculación formal, y 

mantenerse hasta el cierre del proyecto, para supervisar y verificar que todas las acciones que se 

ejecutan estén dentro del marco del SG-SST y las obligaciones legales. 

Este enfoque garantiza no solo el cumplimiento formal de las normas laborales, sino también la 

protección de los trabajadores y la mitigación de riesgos, que es esencial en la gestión de recursos 

públicos y en la responsabilidad administrativa frente al contrato estatal. 



 

DIRECCIÓN TECNICA DE CONTROL FISCAL Y MEDIO  AMBIENTE PROCESO: 

CONTROL FISCAL-CF 

INFORME FINAL ACTUACIÓN 

ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN 

CÓDIGO:  

F102-PM-CF-04 

 FECHA 

APROBACIÓN:  

07-03-2025 

 

  Página 18 de 48 
 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC. 

 
 
 

 

 
Conclusión de Auditoría 
 
Del análisis efectuado a la documentación contractual y técnica, así como de la verificación de las 

funciones, dedicaciones y responsabilidades del personal vinculado al contrato de interventoría, no 

se evidencian irregularidades de ninguna naturaleza ni connotación que comprometan la gestión 

de los recursos públicos o el cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

La auditoría determinó que la asignación de personal y la variación en sus dedicaciones obedecen 

a criterios técnicos y administrativos propios de la dinámica del proyecto, ajustándose a lo 

establecido en el contrato y en la normativa vigente. En particular, la incorporación y permanencia 

del profesional en Seguridad y Salud en el Trabajo (SISO) responde al cumplimiento de las 

disposiciones contenidas en el Decreto 1072 de 2015 y la Resolución 0312 de 2019, garantizando 

la observancia del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) durante todo 

el ciclo contractual. 

En este sentido, las actuaciones de la entidad contratante y de la interventoría se enmarcan dentro 

de la legalidad, transparencia y eficiencia administrativa, no encontrándose mérito para formular 

observaciones, hallazgos o pronunciamientos de carácter fiscal, disciplinario o administrativo por 

parte del ente de control. 

2.10 Adiciones irregulares para la liquidación del contrato 
 

Es importante precisar que todo contrato tiene un inicio y un final claramente definidos. En este 

sentido, cuando se generan adiciones en tiempo o prórrogas, estas se incorporan 

automáticamente al plazo contractual vigente, sin que ello implique la existencia de múltiples 

cierres o liquidaciones independientes. Por tanto, los tiempos adicionados o prorrogados hacen 

parte integral de la vigencia contractual hasta la terminación definitiva. 

Ahora bien, en diversas actas se hace referencia al proceso de liquidación; sin embargo, debe 

aclararse que no se trata de la liquidación exclusiva del contrato de interventoría, sino de la 

gestión documental conjunta para el cierre de ambos contratos: tanto el de obra como el de 

interventoría. La liquidación comprende el cumplimiento de requisitos técnicos, administrativos, 

financieros y ambientales, que son necesarios para dar por finalizada la relación contractual de 

manera integral (ejemplo: el presente contrato no se ha liquidado teniendo en cuenta el cierre 

ambiental que debe hacer el contratista de obra). 

De igual forma, es importante resaltar que, a la fecha, los contratos no han sido liquidados en su 

totalidad, en razón a que se encuentra pendiente el cierre ambiental, actualmente en trámite ante 

Cortolima, requisito indispensable para la suscripción del acta de liquidación final. 
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Como complemento, si bien la obligación de liquidar el contrato es explícita, como lo refiere el 

denunciante, debe señalarse que esta actividad requiere la asignación de un rubro específico. 

Dicho rubro no hace parte de la propuesta inicial, sino que se activa dentro del tiempo adicional 

otorgado a la interventoría para desarrollar el proceso de liquidación. 

Finalmente, conviene precisar que el contrato de interventoría se estructura y ejecuta 

principalmente en función del tiempo de dedicación y no de actividades aisladas. En consecuencia, 

las labores de cierre y liquidación, incluyendo aquellas de carácter administrativo, financiero y 

ambiental, se adelantan dentro de los plazos adicionados, garantizando así el cumplimiento 

integral de las obligaciones contractuales hasta su terminación definitiva. 

En respaldo de lo anterior, el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 32 de la 

Ley 446 de 1998, establece expresamente que: 

“Los contratos de tracto sucesivo, aquellos cuya ejecución o cumplimiento se prolongue en el 

tiempo, los de obra, los de suministro y los demás que lo requieran, serán objeto de liquidación de 

común acuerdo por las partes contratantes, la cual deberá realizarse dentro de los cuatro (4) 

meses siguientes a la finalización del contrato, su terminación o la expedición del acto 

administrativo que lo ordene.” 

Esto confirma que la liquidación es una obligación legal posterior al vencimiento del plazo 

contractual, y que debe desarrollarse dentro de los tiempos adicionales otorgados, sin que se 

configure irregularidad alguna en la gestión de prórrogas o adiciones. 

Conclusión del Proceso Auditor 

Con fundamento en el análisis efectuado a la documentación contractual, técnica, financiera y 
administrativa revisada en el marco del proceso auditor, se determina que las actuaciones 
adelantadas por la entidad contratante y la interventoría se ajustan a las disposiciones legales, 
reglamentarias y contractuales aplicables. Las evidencias recopiladas permiten establecer 
coherencia entre la planeación, ejecución y control de las actividades desarrolladas, garantizando 
el cumplimiento de los principios de transparencia, eficiencia y responsabilidad en la gestión 
pública. 

De la verificación integral practicada no se advierten inconsistencias, omisiones ni situaciones que 
configuren presuntas irregularidades con incidencia fiscal, disciplinaria o administrativa. Las 
actuaciones observadas responden a las condiciones técnicas y operativas propias del proyecto y 
se encuentran debidamente soportadas en los documentos contractuales y normativos. 

En consecuencia, no existen méritos para establecer observación administrativa con connotación 
alguna, por cuanto la ejecución contractual se enmarca dentro de los parámetros de legalidad y las 
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buenas prácticas de la gestión pública, sin que se evidencie afectación alguna al patrimonio del 
Estado ni vulneración de la normativa vigente. 

2.11 HALLAZGO DE AUDITORÍA ADMINISTRATIVA CON BENEFICIO 
CUANTITATIVO N°. 01  – Ausencia e Insuficiencia de Soportes de Ejecución Mes a Mes para 

Ítems de Costos Directos (Topografía y Ensayos de Laboratorio). $18.088.000.00 
 

Criterio 
 
Se evidenció que el sujeto de control no implementó mecanismos de supervisión adecuados para 
verificar la correcta y oportuna presentación de los soportes de ejecución física de las actividades 
de Topografía y Ensayos de Laboratorio, en concordancia con los requerimientos del proyecto y las 
obligaciones contractuales. 
 

FUENTE DE CRITERIO  

Norma / 
Fuente 

Artículo / 
Sección 

Resumen 

Constitución 
Política De 
Colombia 

Artículo 209 
La función administrativa debe desarrollarse con 
fundamento en los principios de eficacia, eficiencia y 
responsabilidad. 

Ley 80 de 
1993 

Artículo 4 
señala que las actuaciones contractuales deben 
propender por la selección objetiva, la debida 
planeación y la correcta ejecución de los contratos 

Ley 80 de 
1993 

Art. 25, núm. 
12 / Art. 5 

La entidad tiene la obligación de ejercer vigilancia sobre 
los contratos y responder por su adecuada ejecución y 
planeación. 

Ley 1474 de 
2011 

Art. 3 

Establece que la gestión fiscal debe orientarse al 

cumplimiento de los principios de economía, eficiencia y 

efectividad. 

Ley 1474 de 
2011 

Art. 83 
Toda contratación debe tener mecanismos de 
supervisión/interventoría para asegurar calidad y 
cumplimiento del objeto contractual. 

Tabla 2 Fuentes de criterio Observación Numero 1 

Condición 
 
Se constató el pago de Costos Directos por concepto de Equipo Completo de Laboratorio y Equipo 
Completo de Topografía, por un valor total de $18.088.000,00 (incluido IVA). Dichos pagos exigían 
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la presentación de soportes de ejecución (informes de Topografía y Ensayos) de manera mensual 
teniendo en cuenta que estos son costos directos reembolsables.  
 
De la revisión del expediente físico y digital y demás documentos allegados a la contraloría 
departamental del Tolima, se evidencian las siguientes deficiencias en la documentación que 
impiden verificar la ejecución de las actividades pagadas: 
 

 Soportes Ausentes (Ensayos de Laboratorio): No se encuentra archivo de soporte de 
ejecución para los siguientes periodos: 12/06/2021 al 11/07/2021, 12/12/2022 al 
11/01/2023, y 12/01/2023 al 11/02/2023. 

 

 Soportes Ausentes (Topografía): No se encuentra archivo de soporte de ejecución para el 
periodo 12/03/2023 al 11/04/2023. 

 
 Soportes Insuficientes: Para el periodo 12/05/2021 al 11/06/2021, el soporte de Topografía 

consiste solo en una tabla con coordenadas, sin más soportes ni descripción que valide la 
ejecución. 
 

 Soportes de Terceros (Incompletos): Para los periodos 12/07/2022 al 11/08/2022 y 
12/08/2022 al 11/09/2022, solo se evidencian cartas de solicitud al subcontratista, lo cual 
no constituye el informe final de Topografía requerido. 

 
La omisión e insuficiencia de la documentación de soporte de ejecución imposibilita la verificación 
de la correcta ejecución de las actividades de control de calidad y topográficas, a pesar de que los 
pagos por la disponibilidad de los equipos se hicieron efectivos. 
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Tabla 3 Análisis por periodos de los soportes de los costos directos reembolsables. 

 

Tabla 4 Costos directos reembolsables sin soporte. 

 

Periodo (Inicio - Final)
Topografía 

realizada
Notas Observaciones/Archivo soporte Ensayos realizados Notas Observaciones

12/05/2021 - 11/06/2021

No se valida solo es una tabla con 

coordenadas, si mas soportes ni 

descripcion. 

Levantamiento topografico - Excel

Solo se encuentra una 

cotizacion, no valida 

como informe  

Descripcion Y Costo De Las 

Actividades (Os 3022)

12/06/2021 - 11/07/2021 X Levantamiento topografico - PDF
No se encuentra archivo 

de soporte de ejecucion. 
No se encuentra evidencia 

12/07/2021 - 11/08/2021 X Levantamiento topografico - PDF X

Ensayos de laboratorio de 

agregados (Base Granular y Sub 

Base Granular) - PDF

12/08/2021 - 11/09/2021 X Levantamiento topografico - PDF X
Informe Ensayo Resistencia a la 

Compresion - PDF

12/09/2021 - 11/10/2021 X Informe de Topografia - PDF X

Informe Ensayo Determinacion De 

Limites De Consistencia Y Analisis 

Granulometrico - PDF

12/10/2021 - 11/11/2021 X Informe de Topografia - PDF X
Informe Ensayo Resistencia a la 

Compresion - PDF

12/11/2021 - 11/12/2021 X
Modelo Digital Levantamiento - 

PDF
X

Informe Ensayo Resistencia a la 

Compresion - PDF

12/12/2021 - 11/01/2022 X Informe de Topografia - PDF X
Informe Ensayo Resistencia a la 

Compresion - PDF

12/01/2022 - 11/02/2022 X Cartera de Campo - PDF X
Informe Ensayo Resistencia a la 

Compresion - PDF

12/02/2022 - 11/03/2022 X Informe de Topografia - PDF X
Informe Ensayo Resistencia a la 

Compresion - PDF

12/03/2022 - 11/04/2022 X Levantamiento topografico - Excel X
Informe Ensayo Resistencia a la 

Compresion - PDF

12/04/2022 - 11/05/2022 X Informe de Topografia - PDF X
Informe Ensayo Resistencia a la 

Compresion - PDF

12/05/2022 - 11/06/2022 X Informe de Topografia - PDF X
Informe Ensayo Resistencia a la 

Compresion - PDF

12/06/2022 - 11/07/2022 X Registro Fotografica - JPEG X
Informe Ensayo Resistencia a la 

Compresion - PDF

12/07/2022 - 11/08/2022

No se evidencia informe, ademas 

se encuentra informe 

solicitandolos a subcontratista. 

Carta de Solicitud - PDF X Informe Ensayo Resistencia a la 

Compresion - PDF

12/08/2022 - 11/09/2022

No se evidencia informe, ademas 

se encuentra informe 

solicitandolos aq subcontratista. 

Carta de Solicitud - PDF X Informe Ensayo Resistencia a la 

Compresion - PDF

12/09/2022 - 11/10/2022 X Informe de Topografia - PDF X
Informe Ensayo Resistencia a la 

Compresion - PDF

12/10/2022 - 11/11/2022 X Levantamiento topografico - PDF X
Informe Ensayo Resistencia a la 

Compresion - PDF

12/11/2022 - 11/12/2022 X
Modelo Digital Levantamiento - 

PDF
X

Informe Ensayo Resistencia a la 

Compresion - PDF

12/12/2022 - 11/01/2023 X Informe de Topografia - PDF
No se encuentra archivo 

de soporte de ejecucion. 
No se encuentra evidencia 

12/01/2023 - 11/02/2023 X Registro Fotografica - JPEG
No se encuentra archivo 

de soporte de ejecucion. 
No se encuentra evidencia 

12/02/2023 - 11/03/2023 X Registro Fotografica - JPEG X
Informe Ensayo Resistencia a la 

Compresion - PDF

12/03/2023 - 11/04/2023
No se encuentra archivo de 

soporte de ejecucion. 
No se encuentra evidencia X

Informe Ensayo Resistencia a la 

Compresion - PDF

ITEM DESCRIPCION UND VALOR DEDICACION CANT

1

EQUIPO COMPLETO DE 

LABORATORIO

UNIDAD 2.000.000$        MES 4 8.000.000$             

1

EQUIPO COMPLETO DE 

TOPOGRAFIA

UNIDAD 1.800.000$        MES 4 7.200.000$             

15.200.000$              

19% 2.888.000,00$          

18.088.000,00$        

COSTOS DIRECTOS

EQUIPOS

TOTAL COSTOS DIRECTOS

                            IVA

COSTO TOTAL 



 

DIRECCIÓN TECNICA DE CONTROL FISCAL Y MEDIO  AMBIENTE PROCESO: 

CONTROL FISCAL-CF 

INFORME FINAL ACTUACIÓN 

ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN 

CÓDIGO:  

F102-PM-CF-04 

 FECHA 

APROBACIÓN:  

07-03-2025 

 

  Página 23 de 48 
 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC. 

 
 
 

 

Causa  
 
Inadecuada supervisión técnica durante la ejecución del contrato y debilidad en el control interno 
del proceso de legalización de pagos, lo que no garantizó la existencia y completitud de los 
soportes que validan la ejecución de las actividades de Topografía y Ensayos de Laboratorio. 
Adicionalmente, se evidencia un incumplimiento por parte del contratista en la presentación 
oportuna y completa de los informes de ejecución contractual. 
 
Efecto 
 
La ausencia de los soportes de ejecución mensual en varios de los ítems evaluados impide verificar 

de manera objetiva la trazabilidad, avance y cumplimiento real de las actividades contratadas, 

generando incertidumbre sobre la correcta aplicación de los recursos públicos comprometidos. Esta 

situación afecta directamente la transparencia y la confiabilidad de la información reportada en los 

informes de avance físico y financiero, y debilita el control interno sobre la gestión contractual. 

Asimismo, la falta de documentación que respalde la ejecución de los pagos efectuados mes a mes 

podría implicar la existencia de desembolsos sin evidencia de cumplimiento, contrariando los 

principios de eficiencia, economía y responsabilidad que rigen la gestión fiscal del Estado. De 

mantenerse esta situación, se configura un riesgo alto de posible detrimento patrimonial, dado que 

no se cuenta con los elementos probatorios necesarios para acreditar la ejecución efectiva de las 

obligaciones contractuales. 

De igual manera, esta deficiencia denota falencias en los procedimientos de supervisión e 

interventoría, en la medida en que no se garantizó el seguimiento técnico, administrativo y 

financiero requerido para cada uno de los periodos analizados. Lo anterior podría constituir un 

presunto incumplimiento de los deberes funcionales de los servidores o contratistas encargados de 

la verificación y aprobación de los pagos, en contravía de lo dispuesto en los artículos 209 de la 

Constitución Política y 3 y 4 de la Ley 80 de 1993. 

En consecuencia, esta situación no solo compromete la integridad y confiabilidad del proceso de 

ejecución contractual, sino que además podría derivar en observaciones de tipo fiscal, disciplinario 

y administrativo, en tanto se afectó la adecuada gestión y salvaguarda de los recursos públicos. 

RESPUESTA A LA OBSERVACION:  

GOBERNACION DEL TOLIMA  
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Tal como se manifiesta en el documento de respuesta se adjuntan documentos adicionales en link 
de google drive los cuales se muestran a continuación:  

CONTRATISTA: CONSORCIO PUENTE RIO CABRERA  
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 Para el periodo 12/06/2021 al 11/07/2021, se anexa (Laboratorio): 
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Para el periodo 12/12/2022 al 11/01/2023 y 12/01/2023 al 11/02/2023, se anexa (Laboratorio): 
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Para el periodo 12/06/2021 al 11/07/2021, se anexa (topografía): 

 



 

DIRECCIÓN TECNICA DE CONTROL FISCAL Y MEDIO  AMBIENTE PROCESO: 

CONTROL FISCAL-CF 

INFORME FINAL ACTUACIÓN 

ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN 

CÓDIGO:  

F102-PM-CF-04 

 FECHA 

APROBACIÓN:  

07-03-2025 

 

  Página 32 de 48 
 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC. 

 
 
 

 

 

 



 

DIRECCIÓN TECNICA DE CONTROL FISCAL Y MEDIO  AMBIENTE PROCESO: 

CONTROL FISCAL-CF 

INFORME FINAL ACTUACIÓN 

ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN 

CÓDIGO:  

F102-PM-CF-04 

 FECHA 

APROBACIÓN:  

07-03-2025 

 

  Página 33 de 48 
 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC. 

 
 
 

 

 

Para el periodo 12/05/2021 al 11/06/2021, se anexa (topografía): 
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Para el periodo 12/07/2022 al 11/08/2022, se anexa (Topografía): 
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Para el periodo 12/08/2022 al 11/09/2022, se anexa (Topografía): 
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PRONUNCIAMIENTO DE LA CONTRALORÍA SOBRE LA RESPUESTA A LA OBSERVACIÓN:  

 

Una vez revisados los argumentos y las pruebas presentadas por la Gobernación del Tolima y el 

contratista Consorcio Puente Río Cabrera, la Contraloría Departamental del Tolima concluye que 

estos resultan pertinentes y suficientes para sustentar las acciones de corrección efectuadas. En 

virtud de la medida adoptada por las partes, se establece que la situación inicialmente observada 

ha sido subsanada. 

No obstante la subsanación, la observación se mantiene como hallazgo con beneficio de auditoría 

de carácter cuantitativo, en atención a que la gestión de control ejercida por esta Contraloría 

permitió el reintegro efectivo de bienes y recursos a la entidad, generando un beneficio directo y 

verificable para el patrimonio público. 
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2.12 HALLAZGO  ADMINISTRATIVO N°2 No inclusión del profesional SISO en el 
presupuesto inicial 
 

Criterio: 
 
La entidad contratante debía garantizar, desde la planeación y formulación presupuestal del 

contrato, la inclusión de todos los recursos humanos, técnicos y financieros necesarios para el 

adecuado cumplimiento del objeto contractual, incluyendo al profesional en Seguridad y Salud en 

el Trabajo (SISO), de acuerdo con los principios de planeación, eficiencia y responsabilidad 

establecidos en la Ley 80 de 1993, y conforme a las obligaciones derivadas del Sistema de Gestión 

de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) contempladas en el Decreto 1072 de 2015 y la 

Resolución 0312 de 2019. 

FUENTE DE CRITERIO  

Norma / Fuente Artículo / Sección Resumen / Aplicación al caso 

Ley 80 de 1993 
– Estatuto 
General de 
Contratación de 
la 
Administración 
Pública 

Artículo 5° – 
Principios de la 
gestión contractual 

Establece que la contratación estatal 
debe orientarse por los principios de 
planeación, transparencia, 
responsabilidad y eficiencia. La omisión 
de incluir el profesional SISO en la 
planeación y presupuesto inicial vulnera 
el principio de planeación al no prever los 
recursos técnicos y humanos necesarios 
para garantizar la seguridad industrial en 
la obra. 

Ley 1562 de 
2012 – Modifica 
el Sistema de 
Riesgos 
Laborales 

Artículos 1° y 2° 

Define la responsabilidad de 
empleadores, contratistas e interventores 
en la gestión de riesgos laborales y la 
obligación de garantizar condiciones 
seguras y saludables en el trabajo. Aplica 
a contratos de obra e interventoría 
pública que involucren personal en 
campo. 

Decreto 1072 de 
2015 – Decreto 
Único 
Reglamentario 
del Sector 
Trabajo 

Libro 2, Parte 2, 
Título 4, Capítulo 6 
(SG-SST) 

Obliga a toda entidad, contratante o 
contratista a implementar el Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo (SG-SST), así como a designar 
personal calificado en seguridad 
industrial. La no inclusión del SISO en la 
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planeación inicial incumple este deber 
reglamentario. 

Resolución 0312 
de 2019 – 
Ministerio del 
Trabajo 

Artículos 2 y 3 

Establece los estándares mínimos del SG-
SST para empleadores y contratistas, 
incluyendo la obligación de contar con un 
responsable del sistema. En la 
contratación pública, la interventoría 
debe verificar su cumplimiento desde el 
inicio del proyecto. 

Pliego de 
Condiciones del 
Contrato – 
Obligaciones 
Generales 

Numeral 12: “Velar 
por el cumplimiento 
por parte del 
contratista de las 
normas de seguridad 
industrial.” 

Disposición contractual expresa que 
obliga a garantizar la implementación y 
supervisión de medidas de seguridad 
industrial. La ausencia inicial del 
profesional SISO constituye un 
incumplimiento de esta obligación desde 
la etapa de planeación. 

Tabla 5 Fuente de criterio Observación Numero 2. 

Condición  

Del análisis realizado al expediente contractual se evidenció que, dentro de las obligaciones 
establecidas en los pliegos de condiciones y en el contrato suscrito, se encontraba la de garantizar 
la seguridad y salud en el trabajo durante la ejecución del proyecto. 
 
En el pliego de condiciones, dentro del apartado de “Obligaciones Generales”, se establece el 
siguiente numeral: 
 
“12. Velar por el cumplimiento por parte del contratista de las normas de seguridad 
industrial.” 
 
Dicha disposición impone expresamente la obligación de adoptar y supervisar el cumplimiento de 
las medidas necesarias para la protección y bienestar del personal vinculado a la obra, lo que 
implica la participación de un profesional competente en Seguridad y Salud en el Trabajo (SISO). 
 
No obstante, se evidenció que en el presupuesto inicial del contrato no se incluyó el rubro 
correspondiente ni la asignación del profesional SISO, a pesar de que su intervención resulta 



 

DIRECCIÓN TECNICA DE CONTROL FISCAL Y MEDIO  AMBIENTE PROCESO: 

CONTROL FISCAL-CF 

INFORME FINAL ACTUACIÓN 

ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN 

CÓDIGO:  

F102-PM-CF-04 

 FECHA 

APROBACIÓN:  

07-03-2025 

 

  Página 46 de 48 
 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC. 

 
 
 

 

indispensable para el cumplimiento de las obligaciones contractuales en materia de seguridad 
industrial. 
 
De acuerdo con la documentación revisada, la inclusión formal del profesional SISO se efectuó 
únicamente mediante la Modificatoria N.º 3, suscrita el 14 de octubre de 2021, es decir, varios 
meses después del inicio de la ejecución contractual. Esta situación demuestra que desde la etapa 
de planeación no se garantizó la disponibilidad de los recursos ni la inclusión del personal técnico 
requerido, evidenciando una falla en la estructuración presupuestal y técnica del contrato. 
 
Causa: 
 

La situación observada obedece a una deficiencia en la fase de planeación contractual, donde no 

se consideró oportunamente la necesidad de incluir dentro del presupuesto el rubro 

correspondiente al profesional en Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

Esta omisión denota una falta de articulación entre los equipos técnicos, administrativos y 

financieros encargados de la estructuración del proceso, lo que derivó en la necesidad posterior de 

modificar el contrato para subsanar la ausencia de este componente esencial. 

Efecto: 

La exclusión inicial del profesional SISO generó una debilidad temporal en el cumplimiento de las 
obligaciones de seguridad industrial y salud ocupacional durante la primera etapa de ejecución del 
contrato, exponiendo al personal vinculado a la obra a potenciales riesgos sin la supervisión 
especializada requerida. 

Aunque la situación fue corregida con la Modificatoria Nro. 3, la omisión inicial afectó la 
integralidad técnica del proceso de planeación y ejecución, comprometiendo parcialmente la 
observancia de los principios de eficiencia y responsabilidad en la gestión contractual. 

No obstante, no se evidencia un detrimento patrimonial ni una irregularidad con connotación fiscal 
o disciplinaria, por cuanto la situación fue subsanada y las obligaciones en materia de seguridad y 
salud en el trabajo fueron finalmente garantizadas durante la ejecución contractual. 

RESPUESTA A LA OBSERVACION:  

No se presenta controversia por parte del sujeto de control.  
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PRONUNCIAMIENTO DE LA CONTRALORÍA SOBRE LA RESPUESTA A LA OBSERVACIÓN 

Dado que frente a la presente observación no se presentó controversia alguna ni se allegaron 

argumentos que desvirtúen lo observado, el equipo auditor ratifica la observación y la mantiene 

como Hallazgo Administrativo N° 02, conforme a las competencias y procedimientos establecidos 

en la función de control fiscal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

DIRECCIÓN TECNICA DE CONTROL FISCAL Y MEDIO  AMBIENTE PROCESO: 

CONTROL FISCAL-CF 

INFORME FINAL ACTUACIÓN 

ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN 

CÓDIGO:  

F102-PM-CF-04 

 FECHA 

APROBACIÓN:  

07-03-2025 

 

  Página 48 de 48 
 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC. 

 
 
 

 

3. CUADRO CONSOLIDADO DE HALLAZGOS DE AEF 
 

CUADRO DE HALLAZGOS  

No. ADMI FISCAL BENEFICIOS  DISCI PENAL SANCIO  PAGINA 

CUALITA  CUANTITA VALOR  

1 X       X  $18.088.000.00        20 

2 X                 44 

TOTAL            $18.088.000.00          

 

Como resultado del proceso auditor, y con el fin de programar la fase de seguimiento, el sujeto de 

control deberá elaborar un Plan de Mejoramiento que consigne las acciones preventivas o 

correctivas que a juicio de la administración, permiten subsanar las deficiencias identificadas que 

dieron origen a los Hallazgos que se comunican en el presente informe. De conformidad con lo 

previsto en las Resoluciones 784 de 2024, la entidad cuenta con cinco (5) días hábiles 

improrrogables, contados a partir del día siguiente al recibo de este informe, para remitir el plan 

de mejoramiento en el formato que para tal efecto se envía adjunto, a los correos institucionales: 

ventanillaunica@contraloriadeltolima.gov.co.   

 

El Plan de Mejoramiento deberá incluir acciones para todos los Hallazgos formulados sin perjuicio 

de la incidencia que se les haya otorgado. Así mismo una vez registrado, la entidad deberá 

presentar los informes de avance de su ejecución, el último día hábil de los meses de febrero y 

julio de cada año, hasta la total terminación de las acciones programadas.    

 

 
 

CAROLINA GIRALDO VELÁSQUEZ 
      Contralora Departamental del Tolima 

 

 
ELICA DEL PILAR LIBRADO VIRÚ  
Directora Técnica de Control Fiscal y  
Medio Ambiente (E) 
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